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Apreciados asambleístas, 

Reciban un fraternal y solidario saludo. Por decisión de los asistentes a la pasada Asamblea 
Anual de Delegados, hoy ustedes están conociendo nuestro Informe Financiero y Social a 
través de sus computadoras y dispositivos móviles. La utilización de estas herramientas, sin 
duda, se convierte en un noble gesto en la conservación del medio ambiente ya que no será 
necesario acudir al papel para imprimir este documento y al tiempo reafirma nuestro 
compromiso en la conservación y protección de los recursos naturales. En este informe, 
usted, apreciado Asambleísta, podrá conocer en detalle las actividades desarrolladas a lo 
largo del año 2018, los alcances financieros y el impacto social en nuestra creciente base 
social y en la comunidad. Como ya es tradicional nuevamente entregamos resultados 
satisfactorios que confirman la transcendencia del modelo cooperativo en la vida de sus 
asociados, en la realización de sus sueños individuales y colectivos; la importancia en el 
crecimiento personal con la promoción de talleres de artes y oficios; la integración familiar y 
la construcción del tejido social mediante los eventos  culturales y sociales que promovieron 
los Comités de Educación y Recreación; la manera como el grupo Tuluá Vive ha marcado la 
vida de los hijos de los asociados y la huella que ha dejado en la ruralidad del centro del Valle 
del Cauca el programa Gotas de Vida.
Estos logros no habrían sido posible sin el esfuerzo y dedicación del equipo humano que 
lidera nuestro gerente Edixon Tenorio Quintero con el apoyo de los integrantes de los 
Comités, la Junta de Vigilancia y del Consejo de Administración. Todos ellos conformaron una 
unidad que se dedicó a estudiar, diseñar, proyectar y colocar en marcha un conjunto de 
acciones administrativas y de gestión que hoy revelan sus resultados en cifras económicas y 
en impacto social.
Gracias, de nuevo, por su respaldo, el cual ha sido definitivo para seguir consolidando a  
Cooemtuluá como la principal empresa cooperativa en la región.

Eduardo Martínez B.
Presidente del Consejo de Administración
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En el 2018, no obstante las dificultades presentadas en el entorno socio 
económico del país, COOEMTULUÁ con el compromiso de la 
administración y sus directivos, la dedicación y empeño del equipo de 
trabajo, y lo más importante con el apoyo de nuestros asociados pudimos 
cumplir los compromisos  adquiridos con nuestra base social como fueron 
los proyectos aprobados para la vigencia anterior; se continuó con nuestra 
política de tasas de interés competitivas que permitieron ampliar nuestros 
servicios y beneficios, y además, adelantamos el proceso mediante el cual 
nos ponemos a tono con las exigencias gubernamentales en especial en  
temas de riesgos.

Balance social cooperativo 
La Gestión Social de toda cooperativa es uno de los aspectos más 
importantes en su balance anual y COOEMTULUÁ no es la excepción dada 
su naturaleza solidaria. Las entidades cooperativas y de economía solidaria 
de nuestro país cumplen, en términos generales, con los preceptos que 
permite la figura asociativa al ejecutar los recursos de los fondos de 
Solidaridad, Recreación y Educación. La forma como se ejecutan, la 
eficiencia en la utilización de los recursos, la cobertura de las necesidades y 
expectativas de los asociados, son diferentes según la entidad y el volumen 
de los mismos. La cuantificación del Balance Social forma parte del interés 
que se ha venido dando a nivel nacional sobre el componente social de 
nuestras organizaciones; el eje central de este informe son los Principios 
Cooperativos y los compromisos institucionales con la continuidad del 
negocio de nuestra cooperativa.
Desde este punto de vista y considerando la naturaleza de la entidad de 
carácter estrictamente de aportes y crédito, nuestro informe de Balance 
Social y de Gestión se presentará a nuestros grupos de interés y a la 
comunidad en general que podrá conocer los resultados de nuestro trabajo 
del período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre del 2018 y 
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Para los Comités de Recreación y Educación es 
muy halagador emprender la organización de los 
eventos que ya se han institucionalizado en 
Cooemtuluá porque la acogida de los asociados 
siempre ha sido masiva. Durante 2018 se 
realizaron la Noche del Tango, la Viejoteca, el 
Show de los Años Maravillosos, La Noche del 
Humor, entre otros.

cómo éstas se desarrollaron teniendo como base los Principios 
Cooperativos. 

Primer principio: Membresía abierta y voluntaria. La adhesión 
voluntaria y abierta también se refiere a la forma en que una cooperativa 
acepta a sus asociados. Se afirma que “las cooperativas están abiertas a todas 
las personas capaces de utilizar sus servicios y dispuestas a aceptar las 
responsabilidades de asociarse, sin discriminaciones raciales, políticas, 
religiosas, sociales y de género”, lo cual hace manifiesto un compromiso 
primario de reconocer la dignidad humana a nivel personal y de sociedad.
Cooemtuluá, es un organismo cooperativo de primer grado, de carácter 
asociativo, de derecho privado, sin ánimo de lucro, regido por la ley, los 
principios y la doctrina cooperativa. El domicilio principal de Cooemtuluá 
es la ciudad de Tuluá y está facultada para desplegar sus operaciones en todo 
el territorio de la República de Colombia. 
Cooemtuluá contaba con una base social al cierre del ejercicio 2018 de 3.430 
asociados que pertenecen  a múltiples sectores económicos de la región, 
entre los que destacamos personas del sector público, privado, Fuerzas 
Armadas, transportadores, ramas de la salud, estudiantes, emprendedores, 
comerciantes, pensionados y jubilados; del total de la base social hay 39 
niñas y 46 niños en edades de 1 a 17 años.
Durante 2018 ingresaron 560 asociados y 416 se retiraron, lo que representó 
un incremento neto de 144 asociados. El crecimiento fue del 4.38% que, 
aunque parece poco, fue producto en primera instancia de la depuración de la 
base social mediante el mecanismo de actualización de datos en que está 
incurriendo nuestra entidad con motivo de la implementación del Sistema de 
Riesgos y en segundo lugar como política  institucional de ser prudentes en 
el crecimiento de nuestra base de asociados; este año se redujo el números de 
asociados retirados en 50, teniendo como fundamento que es más favorable 
retener que atraer. No obstante, no somos ajenos a la situación que vive el 
sector frente a la agresiva competencia de la banca tradicional.

Segundo principio: Control democrático de los asociados.  Las 
cooperativas son organizaciones democráticas controladas por sus 
asociados, quienes participan activamente en la definición de las políticas y 
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El aporte de los integrantes del Consejo de 
Administración y de los Comités han sido 
fundamentales para el desarrollo de los actos 
administrativos y de gestión de Cooemtuluá durante 
2018.

en la toma de decisiones. En las cooperativas de base los asociados tienen 
igual derecho (un asociado un voto) en el caso de los Delegados elegidos 
representa y responden antes los asociados.

Asamblea General de Asociados. La Asamblea General de Asociados de 
Cooemtuluá está constituida por la reunión de Delegados, elegidos por 
períodos de dos años, cuya finalidad principal es establecer las políticas y 
directrices generales para el cumplimiento de los objetivos sociales de la 
Cooperativa. Los Delegados tienen derecho a participar, deliberar y votar en 
las reuniones de la Asamblea, con un número de representantes que se de-
termina según los criterios establecidos en el Reglamento de Elección de 
Delegados. En la Asamblea General Ordinaria de Asociados llevada a cabo 
el 17 de marzo de 2018, todos los Delegados fueron declarados hábiles (50 
Delegados) y participaron con un total de 45 Delegados, con una 
participación del 90%.
Las directrices de la Asamblea General de Asociados han sido atendidas por 
el Consejo de Administración, en coordinación con la Gerencia.

Consejo de Administración. El Consejo es el órgano de administración 
permanente de la Cooperativa, sujeto a la Asamblea General y responsable 
de la dirección de las actividades de la Entidad. Está integrado por siete (7) 
miembros principales y tres (3) suplentes numéricos, elegidos por la 
Asamblea General de Asociados para períodos de dos (2) años. Durante 
2018 el Consejo de Administración  se reunió en once (11) ocasiones en for-
ma ordinaria, con un indicador de asistencia del 90%, reuniones que se 
llevaron a cabo con el fin de hacer seguimiento a la gestión de Cooemtuluá y 
planear el rumbo de nuestra organización.

Junta de Vigilancia. La Junta de Vigilancia está conformada por tres (3) 
miembros principales con tres (3) suplentes numéricos, elegidos por la 
Asamblea General de Asociados para períodos de dos años. 
La Junta de Vigilancia tiene a su cargo el control social de la Cooperativa que 
consiste, en general, en velar porque los actos de los órganos de 
administración se ajusten a las prescripciones legales, estatutarias y regla-
mentarias, y especialmente, a los Principios Cooperativos. Este ente de 
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control se reunió en 9 oportunidades en el año anterior.
Una de las principales funciones de la Junta de Vigilancia es la que se hace, 
en forma previa a la Asamblea General de Asociados, con el fin de verificar 
el listado de asociados hábiles e inhábiles. 

Comités de apoyo. Para llevar a cabo de manera adecuada sus gestiones 
Cooemtuluá cuenta con el apoyo de varios comités conformados por 
Delegados o asociados  que son postulados por los integrantes  del Consejo 
de Administración. Podemos destacar los siguientes comités: Comité de 
Educación, Comité de Solidaridad, Comité de Recreación, Comité de 
Crédito, Comité Evaluador de Cartera y un comité temporal como fue el 
comité de adjudicación de Auxilios Escolares (Educación Formal).
Los comités trabajan bajo la coordinación de un miembro del Consejo de 
Administración de Cooemtuluá y se reúnen cuando las circunstancias lo 
requieren para analizar aspectos que  puedan impactar a la Cooperativa. Sus 
actuaciones se rigen de acuerdo a los reglamentos de los mismos; estos 
comités desarrollan gestiones de coordinación de las actuales y nuevas 
actividades institucionales.

Tercer principio: Participación económica de los asociados. Los 
asociados  contribuyen equitativamente y controlan de manera democrática 
el capital de la cooperativa. Por lo menos una parte de ese capital es 
propiedad común de la cooperativa, lo que normalmente se conoce como el 
capital institucional, producto del crecimiento de las reservas legales o 
establecidas por la Asamblea General.
Los Delegados pueden asignar excedentes para cualquiera de los siguientes 
propósitos: el desarrollo de la cooperativa mediante la posible creación de 
reservas, de la cual al menos una parte debe ser indivisible: los beneficios 
para los asociados en proporción con los servicios que reciban y/o con las 
transacciones que realicen con la entidad y con el apoyo a otras actividades 
según lo aprueben en asamblea.
Un principio fundamental de la doctrina cooperativa tiene que ver con la par-
ticipación económica, pues ésta refleja la calidad de dueños que tienen los 
asociados en la entidad, en virtud de la cual aportan al desarrollo y buena 
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marcha de la entidad. 
El resultado financiero de la Cooperativa está soportado básicamente en el 
apoyo de los asociados, en su calidad de aportante y usuario de los servicios 
del crédito ofrecidos por la Entidad.
En este punto solo haremos referencia en términos generales, pues de forma 
más detallada se hará en los informes financieros.
Total Ingresos 2018: $2.063.330.638, de los cuales $14.447.574 
corresponden a rendimientos financieros de las inversiones, los cuales se 
vieron disminuidos en un 57.04% producto de la necesidad de utilizar las 
inversiones en el año anterior y a la baja tasa de intereses que ofreció la banca 
en la colocación de recursos, pero podemos decir que el no colocar recursos 
en inversiones y utilizar los que tenemos no permitió crecer nuestra cartera; 
nuestros ingresos totales tuvieron un crecimiento porcentual del 8.94% y 
absoluto de $169.371.500 comparativamente con el 2017.
Con relación al rubro de gastos totales, la ejecución al final del período 
reportó un total de $852.180.342; incluye conceptos como gastos de 
personal hoy llamado beneficios a empleados, gastos generales, provisiones 
amortizaciones y deterioros, así como gastos financieros, cuya cifra más 
representativa es el gravamen a los movimientos Financieros (4 por mil) .
El resultado final del ejercicio generó una utilidad de $1.211.150.296, con 
un crecimiento del 9.71% 
El total de activos asciende a $15.069.037.744, de los cuales $897.591.688 
corresponde a caja, bancos e inversiones y $13.655.707.211 de cartera de 
asociados, siendo esta cuenta la más representativa con un porcentaje del 
90.62% del total del activo, con un crecimiento de 3.52 puntos básicos.
El valor neto de la propiedad planta y equipo asciende a la suma 
$377.991.764, de los cuales $58.190.000 son producto de la valorización de 
la edificación. También se valorizaron los Lotes en el Cementerio de los 
Olivos en $6.000.000, los cuales se facilitan a los asociados o familiares de 
estos cuando no tienen ningún plan de servicios funerarios. Esta cuenta tuvo 
un incremento de 4.43% a pesar de haberse realizado deterioros 
(depreciaciones) por valor de $11.386.490.
El pasivo total, contabilizado en  $242.645.425, está representado en 
cuentas pasivas (que contemplan proveedores por pagar e impuestos, 
Aportes Ex asociados, Fondos Sociales y beneficios a trabajadores). 
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El patrimonio de la cooperativa representa el 98.39% con respecto al total de 
los activos, relación ésta que nos muestra una baja dependencia de fuentes 
externas de financiamiento, como ha sido habitual, siendo la cuenta más 
representativa los aportes sociales con un total de $10.596.532.544; en el 
patrimonio hay excedentes por aplicar en esta vigencia por el orden de 
$1.211.150.296, los cuales nos permitirá alimentar nuestros fondos sociales 
e incrementar el capital social de la entidad, con corte al 31 de dic de 2018 
hay contabilizado $466.982.321 en la cuenta de Aportes Amortizados. 

Cuarto principio: Autonomía e independencia. Las cooperativas son 
organizaciones autónomas de ayuda mutua, controladas por sus asociados. 
Si entran en acuerdos con otras organizaciones, (incluyendo gobiernos) o 
tienen capital de fuentes externas, lo realizan en términos que aseguren el 
control democrático por parte de sus integrantes y mantengan la autonomía 
de la cooperativa. 
Las decisiones de la cooperativa son adoptadas en forma autónoma, 
siguiendo los lineamientos trazados por la Asamblea General de Asociados 
y por el Consejo de Administración, sin injerencia externa alguna y sin 
contravenir las normas que nos regulan.
En el mismo sentido, el contenido del Estatuto y de sus reformas, así como 
los  reglamentos de la Cooperativa, son fruto de debates y de decisiones 
adoptadas democráticamente en las reuniones de la Asamblea o del Consejo 
de Administración, según corresponda, con el único criterio de desarrollar 
en forma adecuada el acuerdo cooperativo, para cumplir con las 
expectativas de los asociados; además llevamos a cabo propuestas 
atrayentes por medio de las actividades recreativas y sociales  que captan la 
atención de los asociados.

Quinto principio: Educación, formación e información. Las 
cooperativas les deben proporcionar educación y capacitación a sus 
asociados, Delegados electos, dirigentes y empleados de modo que puedan 
contribuir eficazmente al desarrollo de sus cooperativas; Las cooperativas 
deben informar al público en general, en especial a jóvenes y creadores de 
opinión, acerca de la naturaleza y beneficios del cooperativismo.
Entre enero y diciembre de 2018 se publicaron 3 ediciones de nuestro boletín 

Propiciar espacios de sana integración e incentivar 
el liderazgo en los hijos de los asociados es otro 
de los propósitos que Cooemtuluá cumple con 
éxito.
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Cooemtérate, en el que se presentan noticias y hechos de interés para nuestra 
base social y la comunidad en general, dándole mayor importancia a temas 
ecológicos, solidarios, de juventud y convivencia, e igualmente se elaboró 
una cartilla de Educación Cooperativa, denominada Ya eres un amigo 
solidario, en la que de forma gráfica a manera de historieta se dieron a 
conocer temas de interés general y particular, se incluyeron los principios y 
valores Cooperativos, los valores corporativos, nuestra historia, entre otros.
La capacitación y formación  es permanente   para los miembros del 
Consejo de Administración, empleados y los integrantes de los comités, y 
como también a los jóvenes  líderes  basados en Principios y Valores 
Cooperativos.
Igualmente, se continuó  a través del Comité de Educación promoviendo la  
capacitación de los Empleados en temas de formación relacionados con sus 
funciones, en especial en materia de riesgo (Lavado de Activos y 
Financiamiento del terrorismo, operativo, mercado, reputacional, crediticio, 
entre otros). Estos temas son de importancia en la actualidad y hacen parte de 
un ciclo de mejoramiento continuo.
Igualmente se contó con los talleres de capacitación en manualidades con la 
participación de 312 asociadas quienes elaboraron varias actividades que se 
desarrollaron en nuestras instalaciones.
En esta vigencia  se continuó con el tema de  pintura mediante la técnica de 
caricaturas con la participación de 6 hijos de asociados por un término de 
cuatro meses.
Durante 2018 Cooemtuluá aprovechó el boom  de las redes sociales para 
promocionar  el modelo cooperativo y en especial las actividades 
desarrolladas por nuestra entidad. A través de este medio se continuó una 
campaña ecológica en la que día a día se muestra la importancia de preservar 
la naturaleza, publicación que ha logrado concienciar  en el entorno de 
Cooemtuluá y ha recibido los mejores comentarios de la comunidad 
cooperativa.

A continuación se relaciona las actividades realizadas a través del Comité de 
Educación:

El equipo humano de Cooemtuluá permanentemente 
es orientado sobre temas relacionados con el Lavado 
de Activos y Financiamiento del terrorismo, entre 
otros temas.
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Sexto Principio: Cooperación entre Cooperativas. Las cooperativas 
sirven a sus miembros más eficazmente y fortalecen el movimiento 
cooperativo trabajando en conjunto o mediante las estructuras locales, 
nacionales e internacionales.
El estar asociados a entidades tales como: La Equidad Seguros, Banco 
Coopcentral, Cooperativa Coomeva, Grupo Empresarial de Economía 
Solidaria Servivir y Confecoop Valle nos permiten estar integrados en torno 
a entidades del sector cooperativo,  en beneficio de nuestro colectivo. 

El programa 
Gotas de 

Vida 
siempre ha 

contado con 
apoyo de las 
cooperativas 

del centro 
del Valle.
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Igualmente se han realizado actividades en conjunto con otras cooperativas 
de la región promoviendo las bondades del modelo cooperativo, integración 
que ha permitido la participación por varios períodos del Gerente en varias 
juntas directivas de estas entidades.
Es así como en asocio con otras entidades de la región se desarrolló el 
programa de Transporte Municipales Escolar gratuito en Educación Formal, 
por más de 13 años, con el cual se tuvo la oportunidad de beneficiar a más de 
10.000 niños en estas vigencias, con una inversión total de $2.423.980.705. 
Esta  cifra solo corresponde a los recursos que se invirtieron en programas 
liderados por COOEMTULUÁ, pues hay otros proyectos de otras entidades 
que beneficiaron a los estudiantes de la ciudad de Tuluá de estratos I, II y  III, 
de los cuales 1.565.761.719 (64.59%) fueron invertidos por nuestra entidad. 
Este programa en años pasado tuvo el reconocimiento a nivel nacional del 
Ministerio de Educación.

El Transporte Escolar Gratuito fue uno de los 
programas de mayor impacto social que en su 
momento promovió Cooemtuluá hasta que el Estado 
ordenó su desmonte para demandar que los dineros de 
esta iniciativa se destinaran a la Educación Superior en 
universidades públicas. 
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Infortunadamente con la aprobación de la Reforma Tributaria el Gobierno 
Nacional determinó el desmonte de este aporte que le hacíamos a nuestra 
comunidad. Ahora estos recursos pasarán a programas con entidades 
universitarias del sector público, es decir, perdemos nuestra autonomía 
frente al tema de la Educación Formal. Sin embargo, tendremos la 
oportunidad en los años 2018 y 2019 de realizar convenios con 
universidades regionales del sector Público y así medianamente y 
temporalmente  apoyaríamos a asociados o a su grupo familiar en 
educación. 
Fue así como en esta vigencia se celebró un convenio de administración de 
recursos con la UCEVA por valor de $ 110.391.437 producto del 10% de los 
excedentes cooperativos del 2017, y en el que se adjudicaron 44 Auxilios 
educativos entre asociados (8) e hijos de asociados (36). El Consejo de 
Administración para desarrollar este convenio nombró un comité temporal, 
que denominamos Comité para Adjudicación de Auxilios, el cual estuvo 
integrado por un miembro del Consejo de Administración, un miembro de la 
Junta de Vigilancia y un miembro del Comité de Educación, bajo la 
coordinación del Gerente de la entidad. Dicho comité operó bajo los 
parámetros que determinó el Consejo de Administración, entre los que se 
destacan:  Antigüedad, Promedio Académico, tipo de Asociatividad, 
Semestre a matricular y Estrato socioeconómico.
El listado de los beneficiarios fueron publicados en las oficinas de la entidad. 
Es de aclarar que en esta vigencia se debe hacer una nueva inversión pero 
solamente con el 5% de los excedentes cooperativos, es decir, por valor de 
$60.557.515
Otro programa de gran impacto local es el de Gotas de Vida el cual está 
enmarcado en el Pacto Verde Cooperativo, Compromiso con la tierra, 
destacándose la conservación de los nacimientos de agua, la reforestación 
de las zonas erosionadas y estabilización de los suelos. Se destaca la 
participación de entidades solidarias de otras ciudades del departamento 
(Servivir y Coopetrafes) y el acompañamiento de la CVC.
En esta oportunidad se pretende aislar 1500 metros lineales para proteger los 
nacimientos de aguas en los ríos de la región. En esta VII etapa se pretende 

En la gráfica uno de los asociados de Cooemtuluá 
recibe el auxilio educativo del cual uno de sus hijos 
resultó beneficiario luego de cumplir con los requisitos 
establecidos por el convenio suscrito por Cooemtuluá 
con la Uceva.
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En esta gráfica se aprecia un predio recuperado luego 
que el programa Gotas de Vida adelantara el 
encerramiento de un nacimiento de agua en la finca El 
Escobal, en la vereda Ventiaderos, en la Marina (Tuluá). 
Con ello se garantiza el caudal hídrico no sólo para el 
uso de las familias residentes en este lugar, sino para el 
río Tuluá del cual es tributaria la quebrada que se forma 
con las aguas de este afloramiento.

realizar un trabajo de aislamiento en la quebrada la Quinta la cual derrama 
sus aguas en la quebrada de San Marcos y este a su vez a la cuenca del rio 
Tuluá y a la Bocatoma del acueducto del Corregimiento de Monteloro. Un 
factor muy importante es que con esta nueva fase del programa ambiental 
Gotas de Vida se beneficiaran cerca de 120 familias del corregimiento de 
Monteloro y los habitantes del municipio de Tuluá, debido a que este 
programa estará contribuyendo al permanente abastecimiento del agua, lo 
que permitirá que la tierra siga siendo aprovechada económicamente y se 
obtenga mayor producción.
Además, contribuye a disminuir la erosión, puesto que en las zonas 
protegidas existirá mayor filtración de agua y la pureza de este líquido, como 
también estarán a salvo de los residuos orgánicos y productos químicos 
usados para siembra de cultivos en la región.
Como lo dijo el presidente de la Alianza Cooperativa Internacional, Ariel 
Guarco, al cerrar la Cumbre de Buenos Aires, “el mundo hoy enfrenta el reto 
mayúsculo de corregir el rumbo del planeta, que por ir hacia donde la 
concentración de la riqueza ha olvidado la sostenibilidad ambiental, la 
capacidad de compra de las mayorías y el sentido profundo del ser humano. 
Los cooperativistas tenemos en el 2019 el reto de volver a poner  lo 
fundamental, lo trascendental, lo importante, lo humano, en el centro del 
interés, aquí y en el mundo”. 

Séptimo Principio: Compromiso con la comunidad.  Las cooperativas 
trabajan para el desarrollo sostenible de su comunidad por medio de 
políticas aceptadas por sus asociados.
Este se alcanza por medio de programas comunes en campañas  ecológicas  
tales como: Gotas de Vida, Ciudad Verde y campañas de limpieza que se 
realizan en diversas zonas verdes de la localidad. 
De manera individual y por espacio de más de cinco años se ha apadrinado el 
Parque de Palo Bonito o también conocido como el Parque de las Madres, 
donde se cuenta con el apoyo de la empresa privada para su permanente 
mantenimiento en cuando al desmonte de la zona verde. Esta actividad está 
liderada por el grupo juvenil Tuluá Vive.
En este año seguimos realizando la campaña de recolección de tapas 
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plásticas en nuestra sede con el fin de vincularnos con la campaña nacional 
para niños con problemas de cáncer y la Fundación Carlos Pórtela de la 
ciudad de Cali; en nuestra ciudad esta campaña es apoyada por la empresa de 
mensajería 472, que se encarga del transporte a la ciudad de Bogotá y fue así 
como se recolectaron más de 280 kilos de tapas, generando conciencia en 
nuestros asociados de la importancia del tema del reciclaje.

Compromiso con la  Juventud. En términos generales en el sector la 
inclusión de los jóvenes en el cooperativismo es una tarea pendiente ya que 
parece que   ellos no se sienten atraídos por las cooperativas, o en su defecto, 
fallamos en el intento de parecerles atractivos. No obstante, podemos decir 
que al interior de nuestra organización se está trabajando en el tema y es por 
eso  que en Cooemtuluá se ratifica el compromiso con los jóvenes a través 
del programa de liderazgo juvenil denominado “Tuluá Vive” e igualmente 
permitiendo el ingreso de niños  a nuestra base social.
El taller de pintura cada año es el  de mayor acogida entre los hijos de 
nuestros asociados y su participación está enmarcada en el entusiasmo y en 
el descubrimiento de nuevas destreza artísticas tal como quedó demostrado 
en la exposición de los trabajos tanto de pintura al óleo como la línea de las 
caricaturas. 
Se participó con los jóvenes del grupo Tuluá Vive en el concurso regional de 
oratoria promovido por Fundequidad, en el cual podemos concluir que es 
muy buena experiencia y enseñanza para sus vidas personales y 
profesionales, y de paso se visibiliza a Cooemtuluá a nivel regional  con este 
tipo de actividades.

Los hijos de los asociados que conforman el grupo 
juvenil Tuluá Vive de Cooemtuluá adelantaron una 
jornada social en la Casa de los Abuelos.
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La recreación también hace parte del balance social de Cooemtuluá: 

La diversión, el esparcimiento, el deporte y el entretenimiento son 
importantes en la integración de nuestra base social, y en su organización, 
los integrantes del Comité de Recreación la asumen con una actitud 
coherente, responsable y de gran planeación para que cada año nuestros 
asociados sigan gozando en familia de los eventos promovidos por nuestra 
organización.
Por lo tanto, las variadas y múltiples actividades que realiza Cooemtuluá 
comprenden una programación que involucra a todos los componentes de la 
familia cooperativa. Es así como se ha institucionalizado exitosamente la 
Noche del Humor, la Viejoteca, la gran Noche del Tango, el Torneo de 
Dominó, el Día Recreativo, Un día de película (cinema la Herradura), el 
Aguinaldo Navideño y los Pasadías. Todos ellos dejan en el recuerdo de los 
participantes momentos inolvidables y dignos de repetir, pues es de destacar 
las innovaciones propuestas en cada actividad por el Comité de Recreación, 
generando mayor participación en la base social y su grupo familiar.

Solidaridad en todo momento: El Comité de Solidaridad y la 
Administración, continuando con sus políticas sociales y de acuerdo a su 
reglamento, aprobó las solicitudes de auxilio de solidaridad para el año 
2018. En lo relacionado con este rubro es importante destacar los siguientes 
aspectos: 

v  Auxilios  de Incapacidades  funcionales: 262 beneficiados  por valor  de  
$42.920.328, lo que representa un total de 9.157 días (18% del valor del 
Salario Mínimo Diario Legal Vigente). 

v Auxilios por maternidad: 21 nacimientos de hijos de madres asociadas 
por valor de $4.921.833, en esta vigencia se canceló el  30% del Salario 
Mínimo Mensual Legal Vigente.

v Auxilios funerarios: 43 auxilios entre asociados y familiares de éstos, por 
un total de $25.800.000

v Se enviaron 39 ramos fúnebres a familiares y asociados de Cooemtuluá, 
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por valor de $2.460.000

v La cobertura de Servivir a asociados independientes es una gran labor 
porque permite atender potenciales casos de los asociados no protegidos 
por convenciones o acuerdos laborales. Con una inversión de  
$61.346.800 se beneficiaron por este concepto aproximadamente 650 
asociados.

v En esta vigencia y de acuerdo a  la Ley 1819 se determinó  que la 
inversión en educación formal que deben hacer las cooperativas hacia la 
financiación de cupos y programas en instituciones de educación 
superior públicas para lo cual deben destinar el 10% del excedente del 
año 2017 (a consignar en el 2018) y el 5% del excedente de 2018 (a 
consignar en el 2019) y el resto depositarlos como impuesto a la DIAN.
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Créditos a asociados. Los créditos aprobados y otorgados en la vigencia del 
año 2018  por parte de nuestra entidad cooperativa, contaron con el atento 
análisis del Comité de Crédito y la Administración, considerando criterios 
establecidos en la normativa cooperativa, como son capacidad de pago, 
capacidad de descuento, garantías, moralidad crediticia, entre otros. Los 
juicios  utilizados nos permite manifestar que a pesar de las situaciones 
presentadas en la economía nacional, el indicador de  morosidad de nuestra 
cartera fue excelente y estuvo por el orden del 0.64 % lo que nos indica que 
se siguió con la  buena gestión en el cobro de la cartera a través del trabajo 
realizado por nuestros empleados y complementado con la buena 
colocación de la misma. 

En el siguiente recuadro se detalla el comportamiento de los créditos 
comparativo en las dos últimas vigencias y su respectivo indicador de 
morosidad.
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Créditos otorgados:

Podemos manifestar que se obtuvo un crecimiento del 11.30% en el valor 
prestado el año anterior, valores que incluyen las novaciones 
(Refinanciación) de los créditos.
El Consejo  de Administración aprobó seguir con la tasa de interés al 1.10% 
para los créditos de libre inversión, siempre y cuando no se recojan saldo con 
la entidad y del 0.7% para Prestaportes. Existen condiciones de acuerdo al 
reglamento.
En la línea de mercancía se encuentra incluida la de libranza escolar, línea 
que se creó desde el cambio del calendario escolar con el objetivo de 
solucionar la necesidad de los asociados de adquirir los implementos 
necesarios para la educación de los hijos, línea que tiene una tasa 
preferencial  y a la cual se le puede abonar el paquete escolar después de la 
aprobación de la Asamblea. Igualmente se estableció convenio con Kupi 
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para que nuestros asociados utilicen su plataforma virtual, un servicio las 24 
horas 7 días de la semana por cuantías mínimas y en servicios variados.

Bienestar, Seguridad y Salud en el Trabajo: La Administración de la 
Cooperativa consciente de la responsabilidad de la salud y seguridad de sus 
trabajadores, implementó el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo, de acuerdo al decreto 1072 de 2015 y la resolución 1111 de 2017, 
cuyo objetivo es mejorar las condiciones y el ambiente del trabajo, 
promoviendo bienestar físico, mental y social. Se analizó cada puesto de 
trabajo y los hallazgos documentados están siendo resueltos uno a uno. Así 
mismo, se promueven actividades de tipo recreativo, deportivo y cultural 
logrando la integración y sano esparcimiento de los empleados.
A la fecha de presentación de este informe podemos concluir que con la 
evaluación realizada por la ARL EQUIDAD SEGUROS de estándares 
mínimos,  en el mes de noviembre se tuvo un gran avance y se cierra  el año 
en el  85.75%, una calificación en estado MODERADAMENTE 
ACEPTABLE. De esta forma se alcanzó la meta propuesta en la rendición 
de cuentas de finales del año 2017, en la que  el consejo de administración 
había presupuestado una implementación del 80%.
Acciones: Este sistema tuvo el apoyo del Consejo de Administración y de la 
gerencia para asignar y ejecutar los recursos que se requerían en inversión de 
modificaciones locativas y de ingeniería, para mitigar los riesgos 
evidenciados en la matriz de peligros del SG-SST. 
Modificaciones Locativas: Se evidenciaron en el cambio de muebles de 
archivo, por un sistema de archivo rodante en el segundo piso de la entidad y  
que disminuyo el riesgo de golpes, traumas y malas posturas que podrían 
sufrir los colaboradores de la cooperativa por la continuidad de la tarea y el 
estado en que se encontraban. 
Ayudas ergonómicas: Se realizó la inversión de los soportes de pantalla, 
palm mouse, cambio de las sillas de los colaboradores según el presupuesto 
asignado.  
Programa de Estilos de Vida saludable y Riesgo Psicosocial: Se contrató 
y se contó con el apoyo de un pasante de psicología,  para estructurar  y 
ejecutar las actividades propuestas que permitieran alcanzar objetivos 
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específicos del SG-SST, al lograr el mejoramiento de la calidad de vida de 
los colaboradores de la Cooperativa, así como el fortalecimiento continuo de 
las relaciones del equipo de trabajo, actividades que se realizaron después de 
la jornada laboral y en fechas especiales como el Día del Trabajo, a lo cual 
los colaboradores respondieron con una participación del 100%.  
Capacitaciones: En el transcurso del año el SG-SST, realizo capacitaciones 
específicas para la brigada de emergencia, como el manejo de los extintores 
y simulacro de incendio. También se desarrollaron actividad con la ARL 
EQUIDAD SEGUROS, con almuerzos de trabajo para abordar los 
distintos temas del SG-SST (como riesgo público, riesgo psicosocial, 
higiene postural y otros que hacen parte del sistema y del cronograma de 
actividades). 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y CONTRA LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO-
SARLAFT: Se compone de dos fases: la primera corresponde a la 
prevención del riesgo y cuyo objetivo es prevenir que se introduzcan al 
sistema financiero recursos provenientes de actividades relacionadas con el 
lavado de activos y/o de la financiación del terrorismo. La segunda, que 
corresponde al control y cuyo propósito consiste en detectar y reportar las 
operaciones  que se pretendan realizar o se hayan realizado, para intentar dar 
apariencia de legalidad a operaciones  vinculadas al LA/FT.” (UIAF, 2013). 
El  sistema  implementado  contempla  lo  dispuesto  en  las    normas  y/o  
sugerencias  complementarias relacionados con el riesgo LA/FT 
permitiendo así, la identificación, medición, control y monitoreo mediante 
el conocimiento y debida diligencia del asociado y demás contrapartes con 
sus movimientos transaccionales, simplificando la tarea de la segmentación 
según los factores de riesgos (asociado, producto, canal de distribución y 
jurisdicción). 
Según el análisis del factor de jurisdicción, Cooemtuluá se encuentra en un 
nivel de riesgo tolerable,  esto principalmente es ocasionado a la estructura 
de Cooemtuluá, la cual cuenta con una única  oficina principal, ubicada en el 
municipio Tuluá (alto riesgo),  en donde se registra los mayores 
movimientos transaccionales. 
La revisión Transaccional, las noticias y la concentración de desarrollo del 
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sector comercial y agropecuario, el resultado es un nivel de riesgo 
medianamente tolerable.
Los productos pasivos, continúan siendo la mayor proporción de los tipos 
de productos (pago de cuotas de créditos o depósitos para el pago de las 
obligaciones). El nivel de riesgo tolerable es asignado según la modalidad 
de pago transaccional convirtiendo así los  productos pasivos por taquilla 
los más expuestos a riesgos LA/FT. 
El sistema en general, permitió determinar que la evolución de riesgo LA/FT 
según los factores, se ha mantenido controlado con una exposición 
considerada como Medio-Bajo, previniendo que Cooemtuluá sea utilizado 
para dar apariencia de legalidad a activos provenientes de actividades 
ilícitas o para la canalización de recursos con fines terroristas. 
Como resultado se observa que el perfil de riesgo general de Cooemtuluá es 
medio para factores de riesgo LA/FT.

ACCIONES. En el transcurso del 2018,  la Administración fue enfocada en 
mantener una exposición baja-moderada del riesgo y adelantó las siguientes 
actividades:

v Se fomenta la cultura de riesgo por medio de las diversas 
capacitaciones referentes a temas LA/FT para todos los 
colaboradores de Cooemtuluá con la aplicación de pruebas de 
conocimiento, al igual se afianza con planes de capacitación 
especiales a los miembros del área de Riesgos.

v Se estableció procesos para lograr un adecuado conocimiento de los 
asociados, (actualización de datos anual) control y seguimiento de 
sus operaciones, con el fin minimizar el riesgo de que los productos y 
servicios ofrecidos, sean utilizados como intermediarios para el 
blanqueo de capitales.

v La migración realizada del sistema de prevención y control del 
lavado de activos, la financiación del terrorismo y financiamiento de 
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la proliferación de armas de destrucción masivas SIPLAFT al 
SARLAFT contempla el desarrollo e implementación de manuales, 
políticas y procedimientos.

v Verificamos en listas restrictivas en forma masiva e individual con 
(Coopcentral), permitiéndonos cumplir con las mejores prácticas y 
recomendaciones internacionales, en especial aquellas emitidas por 
el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y  Acción 
Financiera Latinoamericana (GAFILAT). 

 
Cumplimiento de las obligaciones legales. 
Certificación  sobre la ley 603 de 2000 y  44 de 1993. En cumplimiento de 
las Leyes 603 de 2000 y 44 de 1993, COOEMTULUÁ ha tomado las 
medidas tendientes y ha impartido las instrucciones necesarias a los 
funcionarios  con el fin de asegurar el uso del software, de conformidad con 
la normatividad vigente.
Además en desarrollo de las labores propias del objeto social, la Cooperativa 
utiliza única y exclusivamente software con el manejo en cuanto a la 
propiedad intelectual, celebrando los contratos con los autores o el 
licenciamiento individual con las empresas autorizadas para la concesión de 
las licencias. 
Eventos posteriores. Analizados los presupuestos y evaluaciones de la 
Entidad en el corto y mediano plazo, Cooemtuluá no presenta problemas de 
índole técnico, jurídico y económico, la administración no tiene 
conocimiento de situaciones que puedan afectar la continuidad indefinida de 
las operaciones propias del objeto social de la Cooperativa, pudiendo 
afirmar que es una Empresa en marcha sin ánimo de lucro rentable dentro de 
su función social.
Cumplimiento de sus obligaciones fiscales, laborales y de seguridad 
social. Cooemtuluá  está a paz y salvo por estos conceptos a la fecha del 
presente informe. Cooemtuluá  no tiene en la actualidad procesos judiciales 
en contra.
De acuerdo a lo establecido en la Ley 222 de 1995 copia de este informe de 
gestión fue entregado oportunamente a la Revisoría Fiscal para que en su 
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dictamen informe sobre su concordancia con los Estados Financieros

Ag r ad e c i m i e n t o s 
Resaltamos el importante e incondicional apoyo recibido para la 
Cooperativa por parte de sus  Directivos, el apoyo de los Comités, el valioso 
aporte de los Delegados y por supuesto a cada uno de nuestros asociados por 
la confianza depositada en nuestro trabajo.
Igualmente a nuestros aliados estratégicos como Revisoría Fiscal, 
Confecoop Valle, Servivir, Equidad Seguros y Banco Coopcentral.
No queremos dejar de lado la importancia del talento humano; nuestros 
funcionarios merecen un reconocimiento especial por sus destrezas, el 
respecto por la calidad en el servicio y ante todo por su compromiso con el 
logro de los objetivos de la organización. Para todos ustedes el 
reconocimiento en la construcción de los propósitos alcanzados.

Solidariamente,

Eduardo Martínez Bermúdez
Presidente Consejo de Administración

Original firmado

Edixon Tenorio Q.
Gerente
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La Junta de Vigilancia integrada por: Franklin Alférez Moreno, presidente; Darío 
Aguilar López, secretario; Rafael Alberto Cruz Osorio, Yamileth Rubriche 
Cubillos, José Wilson Prada Santamaría y Dolores Jakelines Tenorio Angulo, 
brindamos un fraternal y cooperativo saludo de bienvenida a todos los 
participantes de la Quincuagésima Sexta Asamblea General de asociados y décima 
séptima de Delegados de Cooemtuluá.

Teniendo en cuenta las funciones legales y estatutarias definidas en nuestro 
Estatuto, nos permitimos presentar a la honorable Asamblea de Delegados el 
siguiente informe correspondiente a las actividades desarrolladas entre marzo de 
2018 y marzo del 2019: Tal como lo definen el Estatuto, la Junta de Vigilancia 
verificó que las actuaciones de las diferentes instancias de la administración, en 
términos generales, estuvieron ajustadas a lo dispuesto en las leyes, el Estatuto de 
la entidad, los principios, fines y valores cooperativos así ć omo en los diferentes 
reglamentos. 

v Nuestra labor se enfoca específicamente al Control Social, dejando de lado 
aspectos propios del Control Fiscal y/ o administrativo evitando incidir, directa o 
indirectamente,  en la Administración y en las obligaciones propias de la Revisoría 
Fiscal. 

v Se realizaron 9 reuniones, las cuales contaron con la asistencia de los 
integrantes principales y suplentes. 

v Se verificó posteriormente a su designación por el Consejo de 
Administración el cumplimiento de requisitos de los asociados para conformar los 
diferentes Comités de la Cooperativa, participando directamente a través de un 
miembro de la Junta  en el Comité de Solidaridad, Recreación y el de Adjudicación 
de Auxilios Escolares. 

v Se hizo seguimiento a las Actas del Consejo de Administración y Actas de 
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Asamblea, realizando las observaciones y recomendaciones pertinentes a este 
órgano de Dirección. Destacamos que las actuaciones de los consejeros se 
ajustaron a las prescripciones legales, estatutarias y reglamentarias, sin observar 
situaciones que pusieran en riesgo el desarrollo de la Cooperativa. 

v La Junta de Vigilancia participó de  la mayoría de las actividades realizadas 
al interior de la entidad promovidas por la administración.

v Se hizo seguimiento a la ejecución de los recursos del Fondo de Educación, 
Fondo de Solidaridad y Fondo del Comité de Recreación

v No se presentaron reclamaciones por inconformidad de nuestros 
asociados, lo que evidencia la buena gestión de la administración en la 
presentación de los servicios a sus asociados. 

Destacamos la eficiente labor y el compromiso de los integrantes de los comités y 
sobre todo de los empleados de la Cooperativa que día a día brindan un mejor 
servicio a los asociados. 

Finalmente, le expresamos nuestros agradecimientos al Consejo de 
Administración, a la Revisoría Fiscal y a la Gerencia por su valiosa colaboración 
en el desarrollo de nuestras labores. 

Franklin Alférez Moreno   Darío Aguilar López
Presidente Junta de Vigilancia  Secretaria Junta de Vigilancia.

Original firmado
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Tuluá, Febrero 15 de 2019

Señores:
Asamblea General Ordinaria de Delegados 
COOEMTULUÁ 
NIT: 891.901.162-4

De conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia, me permito presentar el siguiente informe de revisoría 
fiscal  y el dictamen de los Estados Financieros, correspondiente al período 
comprendido  entre el 01 de enero y  el 31 de diciembre de 2018 con sus 
correspondientes notas explicativas,  los cuales se presentan comparativos con 
los estados financieros de 2017 y comprenden:

· Estado de Situación Financiera

· Estado de Resultados 

· Estado de Cambios en el Patrimonio

· Estado de Flujos de Efectivo

La Administración de COOEMTULUÁ, es responsable de la preparación y 
presentación de los estados financieros de conformidad con el Marco Técnico 
Normativo vigente en Colombia, contenido en el Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015, modificado por el Decreto 2496 de 2015, mediante los cuales se 
incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”.
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La responsabilidad de la Administración incluye:

· La implementación de las normas expedidas por la Superintendencia de la 
Economia Solidaria, aplicables a sus entidades vigiladas. 

· Diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno que 
garantice que la preparación y presentación de los estados financieros se 
encuentren libres de errores de importancia relativa, ya sea por fraude o 
por error.

· Seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas.

· Realizar estimaciones contables razonables, de acuerdo con la realidad 
económica de la Cooperativa

La planeación y ejecución de mi labor se realizó con autonomía e independencia 
de criterio y de acción respecto a la Administración de la Entidad, 

Mi labor se orientó a formarme un juicio profesional acerca de:

· La objetividad de la información contable.

· El cumplimiento de la normatividad legal, el Estatuto y las decisiones de 
los Órganos de Dirección y Administración,  así como el cumplimiento de 
normas sobre libros y documentos comerciales.

· La efectividad del Sistema de Control Organizacional y la gestión de 
riesgos.

· El cumplimiento del Objeto Social.

· La proyección social. 

· La responsabilidad y diligencia de los Administradores.

· La concordancia de las cifras incluidas en el Informe de Gestión preparado 
por los Administradores con los informes contables.

Considero que he obtenido la información necesaria y suficiente para cumplir 
adecuadamente mis funciones. Adicionalmente, durante el período recibí de 
parte de la Administración la colaboración requerida para mi gestión.

En cumplimiento de lo contemplado en el marco normativo vigente en el país, 
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incluidas las instrucciones impartidas por la Superintendencia de Economìa 
Solidaria,  informo:

1. La contabilidad se lleva conforme a las normas legales y a la técnica 
contable. 

2. Las cifras contables incluidas dentro del Informe de Gestión, presentado 
por la Administración de la Cooperativa, concuerdan con los Estados 
Financieros de fin de ejercicio. La actuación de los administradores, 
durante el transcurso del año 2018, estuvo enfocada al direccionamiento 
de la Cooperativa, en cumplimiento de sus obligaciones legales y 
estatutarias.

3. Las operaciones registradas en los libros se ajustan al Estatuto de 
COOEMTULUA y a las decisiones de la Asamblea General de Delegados.

4. Las cifras que se presentan en los Estados Financieros han sido tomadas 
fielmente de los libros de contabilidad.

5. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de 
contabilidad se llevan y conservan adecuadamente.

6. Se ha dado cumplimiento a las diversas obligaciones de Ley que aplican a 
la Cooperativa, tales como:

a. El reporte a la UIAF, sobre el monitoreo y seguimiento de su 
sistema para la Prevención del Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo.

b. Los reportes periódicos a la Superintendencia de Economía 
Solidaria.

c. El  cálculo y registro en forma adecuada de los aportes al Sistema 
Integral de Seguridad Social, así como el  pago oportuno  dentro 
de los plazos establecidos por la Ley.

d. El pago oportuno de los Impuestos, gravámenes y contribuciones 
Nacionales, Departamentales y Municipales.

e. El respeto a la propiedad intelectual y derechos de autor, 
específicamente el uso de software licenciado.

7. La evaluación, clasificación, calificación, deterioro y castigo de la cartera 
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de crédito, se realizaron atendiendo los parámetros normativos vigentes, 
expedidos por la Superintendencia de Economía Solidaria.

8. Se han observado adecuadas medidas de Control Interno, encaminadas a 
la preservación de sus bienes.

9. La revelación de los hechos importantes está dispuesta en las Notas a los 
Estados Financieros, que se presentan como  parte integral de los mismos.

10. La entidad dio el trámite interno y externo requerido los diversos 
requerimientos de parte de los organismos de vigilancia del estado y entes 
de fiscalización.  

11. A la fecha de este  informe, no existen  requerimientos por atender que 
afecten materialmente los Estados Financieros o comprometan el 
patrimonio de los asociados.

12. Se evidenció que la Cooperativa ha adoptado las políticas, procedimientos 
y metodologías sobre administración de riesgos prescritas por la 
normatividad vigente, particularmente con el Riesgo Operativo, Riesgo 
Crediticio, Riesgo de Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo y 
otros, inherentes a su actividad para efectos de la detección, 
administración y monitoreo de los mismos.

En mi opinión, los Estados Financieros Individuales de Propósito General, 
certificados y adjuntos, que han sido tomados fielmente de los libros, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de 
COOEMTULUA al 31 de diciembre de 2017 y 2018, de conformidad con las 
Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia , de 
acuerdo con los Decretos 2420 y 2496 de 2015, que incorpora las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF”.

Solidariamente:

Javier Hernando Ossa Ossa
Revisor Fiscal
M.P 25.787-T

Original firmado

38



Estado de Situación Financiera
Estado de Resultado Integral

Estado de Cambios en el Patrimonio
Flujo de Efectivo
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Absoluta %

ACTIVO
Efectivo Equivalente Efectivo 638.543.703                839.346.116                (200.802.413)           -23,92%

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTE EFECTIVO 638.543.703             839.346.116             (200.802.413)        -23,92%

Inversiones 354.116.703                486.493.841                (132.377.138)           -27,21%

TOTAL INVERSIONES 354.116.703             486.493.841             (132.377.138)        -27,21%

Créditos Consumo Garantía Admisible Con Libranza 332.309.608                253.198.609                79.110.999               31,24%

Créditos Consumo Garantía Admisible Sin Libranza 4.208.946.653             3.134.098.966             1.074.847.687          34,30%

Créditos De Consumo Otras Garantía Con Libranza 858.988.018                862.122.254                (3.134.236)               -0,36%

Créditos De Consumo Otras Garantías Sin Libranza 8.345.548.520             7.588.408.331             757.140.189             9,98%

Intereses Créditos De Consumo 101.085.339                81.443.831                  19.641.508               24,12%

Deterioro Créditos De  Consumo (49.431.947)                (54.572.013)                5.140.066                 -9,42%

Deterioro Intereses Créditos (4.024.367)                  (3.864.700)                  (159.667)                  4,13%

Deterioro General De Cartera De Créditos (137.634.613)              (123.009.790)              (14.624.823)             11,89%

TOTAL CARTERA DE CREDITOS 13.655.787.211       11.737.825.488       1.917.961.723      16,34%

Cuentas Por Cobrar 37.553.042                  49.362.681                  (11.809.639)             -23,92%

Otros Activos 5.045.321                    2.000.000                    3.045.321                 152,27%

TOTAL CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS 42.598.363               51.362.681               (8.764.318)             -17,06%

Propiedad Planta Y Equipo 703.910.577                676.500.181                27.410.396               4,05%

Deterioro Propiedad Planta Y Equipo (325.918.813)              (314.532.323)              (11.386.490)             3,62%

TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 377.991.764             361.967.858             16.023.906            4,43%

TOTAL ACTIVOS 15.069.037.744 13.476.995.984 1.592.041.760 11,81%

PASIVO

Cuentas Por Pagar Y Otras 71.538.975                  72.127.664                  (588.689)                  -0,82%

Fondos Sociales 135.757.207                150.805.123                (15.047.916)             -9,98%

Beneficios A Empleados 29.933.090                  27.759.518                  2.173.572                 7,83%

Otros Pasivos 5.416.153                    6.896.588                    (1.480.435)               -21,47%

TOTAL PASIVO 242.645.425      257.588.893      (14.943.468)     -5,80%

PATRIMONIO

Aportes Sociales 10.596.532.544           9.420.611.924             1.175.920.620          12,48%

Aportes Amortizados 466.982.321                326.576.635                140.405.686             42,99%

Reservas 2.147.781.389             1.926.998.515             220.782.874             11,46%

Fondo Destinación Especifica 181.438.518                221.844.204                (40.405.686)             -18,21%

Donaciones 10.000                         10.000                         -                               0,00%

Resultados Del Ejercicio 1.211.150.296             1.103.914.368             107.235.928             9,71%

Superávit Por Revaluación De Activos 222.497.251                219.451.445                3.045.806                 1,39%

TOTAL PATRIMONIO 14.826.392.319       13.219.407.091 1.606.985.228 12,16%

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 15.069.037.744 13.476.995.984 1.592.041.760 11,81%

PARTIDAS 2018 2017
VARIACION

Estado de Situación Financiera
al 31 de diciembre de 2018 y 2017
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Absoluta %

INGRESOS OPERACIONALES 
Intereses de Inversión 24.729.944                  33.634.097               (8.904.153)                -26,47%

Recuperaciones 4.852.596                    821.239                    4.031.357                 490,89%

Intereses por Servicio del  Crédito 1.774.158.406             1.622.281.934          151.876.472             9,36%

Otros Ingresos de Servicio de Crédito 259.589.692                237.221.868             22.367.824               9,43%

TOTAL INGRESOS 2.063.330.638          1.893.959.137       169.371.501          8,94%

GASTOS OPERACIONALES 
Gastos de Personal 324.941.565                302.905.799             22.035.766               7,27%

Gastos Generales 481.675.614                449.155.637             32.519.977               7,24%

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN 806.617.179             752.061.436          54.555.743            7,25%

EXCEDENTE OPERACIONAL 1.256.713.459          1.141.897.701       114.815.758          10,05%

GASTOS FINANCIEROS
Impuesto 4x1000 45.563.163                  33.258.333               12.304.830               37,00%

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 45.563.163               33.258.333            12.304.830            37,00%

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 1.211.150.296          1.103.914.368       107.235.928          9,71%

PARTIDAS 2018 2017
VARIACION

Valor expresado en pesos

Estado de Resultado Integral
De enero 01 a Diciembre 31 de 2018 y 2017
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Saldo Saldo
Dic. 31-2017 Dic. 31-2018

Aportes Sociales 9.420.611.924 1.175.920.620          10.596.532.544           

Aportes Amortizados 326.576.635 140.405.686             466.982.321                

Reservas 1.926.998.515 220.782.874             2.147.781.389             

Auxilios y Donaciones 10.000 -                                10.000                         

Superávit por valorización 219.451.445 3.045.806                 222.497.251                

Fondo Destinación Especifica 221.844.204 40.405.686               181.438.518                

Excedentes Presente Ejercicio 1.103.914.368 107.235.928             1.211.150.296             

TOTAL PATRIMONIO 13.219.407.091  1.647.390.914 40.405.686      14.826.392.319  

Concepto Aumento Disminución

Estado de Cambios en el Patrimonio
Período terminado en el año 2018

Valor expresado en pesos
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Concepto Parcial 1 Parcial 2 Total
UTILIDADES DEL EJERCICO 107.235.928

Deterioro 11.386.490

Utilidad ajustada 118.622.417

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

ENTRADAS -12.540.459

Reten fuente por pagar 333.885

Beneficios a Empleados 2.173.572

Fondos Sociales -15.047.916

SALIDAS 1.911.600.414

Cartera de creditos 1.917.961.723

Cuentas Por Cobrar -8.764.318

Cuentas por pagar 2.403.009

Efectivo neto de las actividades de operación -1.924.140.873

ACTIVIDADES DE INVERSION

ENTRADAS 132.377.138

Inversiones 132377137,9

SALIDAS 27.410.396

Activos Materiales 27.410.396

Efectivo neto de las actividades de operación 104.966.742

ACTIVIDADES DE FINANCIACION

ENTRADAS 1.540.154.986

Aportes Sociales 1.175.920.620

Aportes Amortizados 140.405.686

Reservas Protección  Aportes 220.782.874

Perdidas Convergencias Niif 0

Superávit por valorización 3.045.806

SALIDAS 40.405.686

Fondos destinación específica 40.405.686

Efectivo neto de las actividades de financiación 1.499.749.300

Flujo neto de efectivo y equivalente de efectivo -200.802.413

Saldo inicial de efectivo y equivalente de efectivo 839.346.116

Saldo final de efectivo y equivalente de efectivo 638.543.703

Flujo de Efectivo
A 31 de diciembre de 2018

Valor expresado en pesos
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NOTAS O REVELACIONES A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS (Individuales)

A diciembre 31 de 2018
Valores expresados en pesos

NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL.
ENTIDAD: La COOPERATIVA DE APORTES Y CRÉDITOS DE LOS 
TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE TULUÁ, COOEMTULUÁ 
es una entidad cooperativa multiactiva de aportes y créditos, sin sección de ahorro, de carácter 
privado, de naturaleza cooperativa, sin ánimo de lucro, con número de asociados y aporte social 
variable e ilimitado, regida por el derecho colombiano, en especial por la legislación cooperativa, 
el Estatuto y los principios universales del cooperativismo.
El domicilio social de Cooemtuluá es la ciudad  de Tuluá en la calle 25 N° 26-73 en el Valle del 
Cauca, (Colombia), con una población aproximada de 220.000 habitantes, 85% de los cuales 
residen en el área urbana. Está a menos de 120 Km. de importantes capitales de departamento; 
Cooemtuluá atiende una base social de 3.430 asociados.
Cooemtuluá es un organismo cooperativo que  tiene como objeto fundamental producir y 
distribuir conjunta y eficientemente bienes y servicios para satisfacer las necesidades de sus 
asociados y de la comunidad en general, cuyas actividades deben cumplirse con fines de interés 
social y sin ánimo de lucro, bajo las características de una empresa de naturaleza cooperativa, en 
la cual los asociados son simultáneamente los aportantes, los usuarios y los gestores, mediante la 
aplicación y práctica de los principios cooperativos, comprenden en todo caso, la prestación de 
servicios de previsión, asistencia y solidaridad para sus miembros y generando apoyo en 
actividades sociales en beneficio de la comunidad en general.
Se encuentra vigilada por la Superintendencia de la Economía Solidaria.  Fue fundada en 1965 en 
el seno de las Empresas Municipales de Tuluá y hoy está al servicio de toda la comunidad del 
Centro del Valle .

NOTA 2.- COMENTARIOS DE LA GERENCIA.
Los comentarios de la gerencia se encuentran contenidos en el informe de gestión para el período 
de 2018 que hace parte integral del informe administrativo y financiero que se presenta ante la 
honorable Asamblea General. 
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3.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

La presentación del Estado de Situación Financiera se hace por el grado de liquidez. La entidad 
revela el importe esperado a recuperar o cancelar para cada partida de activo o pasivo.

Los estados financieros que presenta la entidad son: 

a. Estado de situación financiera (individual) con fecha de corte del período que se presenta, 
comparado con las cifras del cierre de ejercicio inmediatamente anterior. 
b. Estado de resultados integral. 
c. Estado de cambios en el patrimonio. 
d. Estado de Flujos de Efectivo el cual se elaborará por el método indirecto. 
e. Notas a los Estados Financieros, que incluyan un resumen de las políticas contables más 
significativas y otra información explicativa. 

3.1 DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO.
 
Las políticas de contabilidad y la preparación de los Estados Financieros Individuales de 
Cooemtuluá han sido preparados de acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 del Decreto 2420 de 
2015 (Normas de Información Financiera para PYMES) con las excepciones del Decreto 2496 de 
2015 en particular las relacionadas con el tratamiento de la cartera de crédito y la presentación de 
los aportes sociales.

Los estados financieros fueron autorizados para su publicación en la reunión del Consejo de 
Administración del día el 22 de enero de 2018. 

3.2 FRECUENCIA DE LA INFORMACIÓN.

La frecuencia con la que se expondrá la información financiera será anual conforme se dispone 
en las políticas contables aplicadas por la administración y de conformidad a las exigencias del 
Decreto 2420 de 2015 en su Anexo 2. 

3.3 MONEDA DE PRESENTACIÓN.
 
La moneda funcional y de presentación para la Entidad, mediante la cual se registrará la 
información financiera y contable es el peso colombiano, ya que corresponde al entorno 
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económico principal en el cual se llevan a cabo las operaciones de Cooemtuluá. Las cifras se 
presentarán en pesos. 

3.4 BASE DE ACUMULACIÓN.

Los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos fueron incorporados en la información 
financiera, en la medida en que cumplieron con las definiciones y los criterios de reconocimiento 
previstos para tales elementos. 

3.5 USO DE ESTIMACIONES Y JUICIOS.

La preparación de los Estados Financieros, requiere el uso de ciertos estimados contables, así 
como que la gerencia ejerza el juicio en el proceso de aplicación de políticas contables. 
En ese orden de ideas, los principales activos de Cooemtuluá: Efectivo, equivalentes de efectivo, 
Cartera de Crédito y Cuentas por Cobrar, se miden y revelan de acuerdo con las condiciones 
indicadas y de conformidad a las exigencias del Decreto 2420 de 2015 en su Anexo 2. 

3.6 POLÍTICAS CONTABLES, CAMBIOS EN ESTIMACIONES Y ERRORES.

3.6.1Cambios voluntarios de políticas contables: No se realizó ningún cambio voluntario de 
políticas contables durante el período. 

3.6.2 Cambios en estimaciones contables: No se presentaron cambios en estimaciones durante 
el período, tales como variaciones en las vidas útiles, valores residuales, en las metodologías para 
calcular provisiones por litigios en contra ni en otras bases de estimación que deban aplicar 
prospectivamente. 

3.6.3 Corrección de errores de períodos anteriores: No se detectaron errores importantes de 
períodos anteriores.

3.7. IMPORTANCIA RELATIVA Y MATERIALIDAD.
 
La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia relativa o 
materialidad. 
Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, debido a su 
cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las circunstancias que lo 
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rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los 
usuarios de la información financiera. 
En la preparación y presentación de los Estados Financieros, se determina como material una 
partida, transacción o ajuste que sea igual o superior al 5% de activo.
 
3.8. NEGOCIO EN MARCHA.

La información financiera se prepara debido a que la entidad está en funcionamiento y en 
condiciones normales continuará estando dentro de un futuro previsible. El período de 
funcionamiento estimado de la entidad es indefinido, así mismo la Administración en cabeza de 
la gerencia no tiene la necesidad ni la intención de liquidar, suspender o recortar sus operaciones o 
cerrarla temporalmente. 

3.9 HECHOS RELEVANTES ANTES DE CIERRE.
 
Entre el 1º y el 31 de diciembre de 2018 no se presentaron hechos relevantes que pudieran afectar 
los Estados Financieros. 

3.10 HECHOS POSTERIORES.

Analizados los informes y evaluaciones de la Entidad en el corto y mediano plazo, Cooemtuluá 
no presenta problemas o hechos relevantes de índole técnico, jurídico y económico, la 
administración no tiene conocimiento de situaciones que puedan afectar la continuidad 
indefinida de las operaciones propias del objeto social de la Cooperativa, que puedan afectar de 
manera significativa la situación financiera de la empresa reflejada en los Estados Financieros 
con corte al 31 de diciembre de 2018. Pudiendo afirmar que es una Empresa en marcha sin ánimo 
de lucro rentable dentro de su función social.

3.11. CONTROLES DE LEY.

Durante el año 2018 Cooemtuluá dio cumplimiento a las normas que regulan el sector solidario, 
en general a todas las relacionadas con controles de ley (Derechos de Autor, obligaciones fiscales, 
laborales y de seguridad social). Al cierre del ejercicio, no existe ni se tiene conocimiento de plan 
de ajuste alguno al cual deba someterse por incumplimiento de alguna disposición. 
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3.12.  OTRAS REVELACIONES.
 
Cooemtuluá al corte de diciembre de 2018 no tiene procesos en contra que ameriten ser revelados 
o contemplados como una contingencia en los Estados Financieros dado su nivel de severidad. 

4 POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS APLICADAS.
 
Los Estados Financieros han sido elaborados sobre la base del costo histórico excepto por: 

a) Las cuentas comerciales se miden por su costo amortizado, es decir, por el valor presente 
que representa la pérdida de valor en el tiempo ocasionada por los impagos, excepto cuando se 
trate de instrumentos corrientes o que no contienen una financiación implícita. 
b) Las propiedades, planta y equipo y los activos intangibles se miden por su costo menos su 
depreciación o amortización acumulada basándose en vidas útiles razonables. 
c) Las inversiones en instrumentos de deuda (CDT) se midieron por el valor de compra más 
los intereses causados y no cobrados, medidos con el valor presente con la tasa de interés efectiva. 
d) El terreno en el que opera la Entidad se midió por su valor razonable.
e) Los Estados Financieros individuales se han elaborado de acuerdo con la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) versión 
2009 y modificaciones 2015 contenidas en el anexo 2 del decreto 2420 y del decreto 2496 ambos 
de diciembre de 2015. Ello incluye la salvedad para aplicar las NIIF sobre Cartera de Crédito y 
Aportes contenida en el artículo 3 del decreto 2496 de diciembre de 2015.
f) Los fondos son obligaciones implícitas por lo tanto se contabilizan como pasivos.
g) Las compras de bienes muebles inferiores a un salario mínimo legal vigente se llevan 
directamente al gasto.

ACTIVOS

Durante el período enero 01 a diciembre 31 de 2018, los activos totales de la Cooperativa se 
incrementaron en un 11.81% equivalentes a $1.592.041.761; este incremento se debe  
básicamente al aumento de las obligaciones de los asociados, las que representan el 90,62% de 
los mismos, las cuales se incrementaron en el 16.34% con respecto al año anterior representados 
en $1.917.961.723; en lo referente  al equivalente de efectivo que se encuentran reconocido 
como instrumento financiero se presentó una disminución considerable dado básicamente al 
incremento de colocación de cartera y dando cumplimiento a políticas establecidas para el monto 
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mínimo que debe permanecer en la cuenta en mención. El total de activos están por el orden de 
$15.069.037.744

NOTA 3. EFECTIVO O EQUIVALENTE DE EFECTIVO: 

La Cooperativa reconoce dentro del Equivalente de Efectivo los saldos en Caja y los depósitos en 
bancos comerciales; el saldo del activo disponible al 31 de diciembre de 2018, equivale a la suma 
de $ 638.543.703, discriminado de la siguiente manera:

Los valores reflejados en los bancos corresponden a los saldos según extractos bancarios y 
debidamente conciliados a diciembre 31 del 2018.

NOTA 4. INVERSIONES: 

Las empresas por momentos disfrutan de excesos de liquidez y aprovechan para recurrir a su 
inversión, de forma temporal, con la intención de generar rentabilidad a cambio de mantener su 
permanencia como recursos ociosos. Las inversiones representadas en valores y en cuotas o 
partes de interés se contabilizan mediante su costo de adquisición.
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La Cooperativa en concordancia con la normatividad NIIF, reconoce como inversiones los títulos 
valores y los títulos de deuda CDTs a valor razonable, las inversiones a corto plazo de alta 
liquidez con que cuenta  en  entidades del sector Cooperativo adquiridas como estrategia para 
que sean fácilmente convertibles en efectivo y por ende estén sujetas a cambios poco 
significativos o de materialidad a riesgo por el cambio de su valor,  estas inversiones  temporales 
hacen parte del efectivo disponible por ser de vencimientos menores a un año y están colocadas al 
100% en el sector solidario, presentando en el 2018 una disminución básicamente en el CDT de 
Juriscoop, valor que fue colocado en cartera en cabeza de nuestros asociados.

Las inversiones temporales tienen las siguientes participaciones:

Al cierre del período contable 2018, la partida de otras inversiones en instrumentos de patrimonio 
que posee la cooperativa corresponde a los aportes sociales, debidamente valorizados,  en 
entidades de la economía solidaria con la finalidad de obtener servicios de apoyo o 
complementarios a su gestión principal o para el beneficio social de sus asociados, que tengan un 
valor recuperable futuro por redención del aporte por parte del emisor. Los valores aquí descritos 
son aportaciones que no representan ninguna influencia significativa para Cooemtuluá en estas 
entidades, por tanto, son contabilizadas al precio de la transacción y sobre los cuales no se espera 
recibir ningún rendimiento más allá de la revalorización sobre los aportes al cierre de cada 
ejercicio. 

Las inversiones están discriminadas así:
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NOTA 5. CARTERA DE ASOCIADOS: 

La cooperativa Cooemtuluá en lo que respecta a la cartera de crédito y los intereses 
correspondientes que se reciben por este concepto, se le aplica los conceptos establecidos en los 
Decretos 2420 y 2496 de 2015, que remiten su tratamiento al Capítulo II de la Circular Básica 
Contable y Financiera de la Superintendencia de la Economía Solidaria.

En esta partida se registra el valor nominal de los créditos de asociados otorgados y 
desembolsados por la entidad bajo las distintas modalidades establecidas por la cooperativa. Los 
intereses se cobran de forma vencida, se llevan en un 100% a la cuenta de ingresos de servicios de 
crédito, se encuentra clasificada como cartera de Consumo, cuyo objetivo es financiar la 
adquisición de bienes de consumo o el pago de servicios no comerciales.  En este concepto se 
registran los créditos otorgados por la Cooperativa en desarrollo del giro ordinario de sus 
operaciones. La cartera de créditos se encuentra clasificada y calificada de conformidad con las 
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normas establecidas por la Supersolidaria de Colombia, las obligaciones netas de los asociados 
se incrementaron en un 16.34%, equivalente a $1.917.961.723 con respecto al año anterior, tal 
como se discrimina en el siguiente cuadro:

Independientemente de los montos, plazos y garantías, los créditos que otorga la Cooperativa van 
dirigidos a personas naturales, teniendo en cuenta el destino, el perfil del asociado y la principal 
fuente de pago de la obligación; la cartera se clasifica en cartera de consumo.

De igual forma los créditos de consumo con garantía admisible están respaldados con aportes, 
hipoteca, pignoraciones y codeudores.  Los créditos de consumo - otras garantías, están 
respaldados con codeudores. De igual manera, basados en decretos y leyes y teniendo como base 
la Circular Externa No.15 del 2015 de la Superintendencia de la Economía Solidaria la cual hace 
relación al sistema de administración de riesgos, Cooemtuluá mantiene un control donde busca 
capitalizar los posibles riesgos en torno a la gestión integral del mismo. En este punto se ha 
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avanzado y se le ha dado la importancia de la implementación de todo lo relacionado al riesgo, 
para el punto en particular lo referente LA/FT, Cooemtuluá y de acuerdo  a la circular externa 04 
del 2017 ha acatado recomendaciones contenidas en ésta las cuales buscan prevenir el Lavado de 
Activos y Financiamiento al Terrorismo donde se busca identificar, medir, controlar y monitorear 
alertas que se puedan evidenciar tanto en el momento de adjudicar como en el momento de 
recaudar dineros que estos no se encuentren contagiados y nos puedan hacer daño.

A diciembre 31 de 2018, la cartera presenta un índice de morosidad del 0.64% y se clasifica de la 
siguiente manera:

Existe una provisión total de cartera de $191.090.927, discriminada así: 
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El Deterioro individual  de la cartera de crédito (capital e intereses) y el deterioro general de la 
cartera de crédito. Las obligaciones vencidas se encuentran provisionadas de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la Circular Básica Contable y Financiera número 004 de 2008 y las 
respectivas modificaciones establecidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria.  Cabe 
anotar que en el año 2018 se incrementó por vía gasto Provisión de cartera General la suma de 
$14.624.823; esto obedece básicamente al crecimiento de la cartera general. Es muy importante 
tener en cuenta que las organizaciones solidarias deberán constituir como mínimo una provisión 
general del uno por ciento (1%) sobre el total de la cartera de créditos bruta, en años anteriores no 
se vio afectado el gasto por este concepto porque por disposiciones de la súper intendencia y por 
prudencia se había provisionado valores mayores, pero en esta vigencia hubo la necesidad de 
ajustar esta Provision.

NOTA 6. CUENTAS POR COBRAR: 

Corresponde básicamente a las nóminas del mes de diciembre de 2018 que quedaron  pendientes 
de pago por parte de las entidades que realizan descuentos por nómina con destino a la 
Cooperativa, se incluye también en esta partida cuentas por cobrar a la DIAN como producto de 
retención en la fuente realizada sobre las inversiones realizadas por COOEMTULUÁ ; anticipo 
de honorarios , estos relacionados con el grupo de abogados externos que tiene la cooperativa en 
los procesos jurídicos que se tienen en contra de la señora María Cenelia López Toro y Dicy Jaber 
Castrillón López, por simulación y proceso de insolvencia económica. De acuerdo al informe 
aportado por la firma de abogados a Diciembre 31 del 2018 el estado del proceso antes 
mencionado en uno de los puntos manifiestan que el día 13 de junio el 2018 se llevó acabo la 
audiencia de confirmación de acuerdo de reorganización y en la cual no se llegó a ningún acuerdo 
por lo que fue suspendida la audiencia.  En el mes de Agosto el Juez Tercero Civil del circuito 
suspende el proceso, hasta que la fiscalía falle el juicio penal derivado del proceso de simulación. 
A la fecha del informe, la fiscalía asignada para la investigación del presunto delito de fraude no 
ha asignado funcionario.

La conformación detallada de esta cuenta es la siguiente:
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NOTA 7. ACTIVOS MATERIALES. 

Los elementos de la partida propiedades, planta y equipo se registraron inicialmente al costo 
histórico, menos depreciación acumulada  o pérdidas por deterioro, a partir de esta ocurrencia los 
costos de financiamiento deben afectarse a los resultados del ejercicio. 
De la misma forma los desembolsos posteriores a la compra o adquisición por mantenimiento, 
conservación y reparación de los activos, se registran directamente en los resultados del ejercicio 
en el momento en que se incurren. 
La Cooperativa  protege las propiedades planta y equipo, a través de póliza de seguro con 
cubrimiento de  pérdidas o daños de estos activos.
Para el reconocimiento inicial de la propiedad planta y equipo, la Cooperativa toma como política 
llevar a la partida de propiedad planta y equipo aquellos bienes que sean superiores a un (1) 
SMMLV.  

La cooperativa COOEMTULUÁ para la determinación de la vida útil de la propiedad planta y 
equipo toma las siguientes consideraciones:

a. De acuerdo a como se utilizan cada uno de los activos de propiedad planta y equipo.
b. Por el desgaste físico de cada uno de estos activos, que dependerá de factores operativos 
tales como el tipo de trabajo en los que se utilizará el activo, la cantidad de reparaciones y 
mantenimiento que haya tenido o requiera, el grado de cuidado y conservación mientras el activo 
no se esté utilizando.
c. La obsolescencia técnica o comercial procedente de los cambios o mejoras relacionadas 
con operatividad del activo.
d. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas 
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de caducidad de los contratos de arrendamiento relacionados. 
e. Para la depreciación  de la propiedad planta y equipo, la cooperativa utiliza el método de 
línea recta basada en la vida útil estimada de dichos bienes, considerando el valor residual 
estimado de éstos; los valores residuales y la vida útil estimada de la partida propiedad, planta y 
equipo se revisarán periódicamente para asegurar que el método y el período de depreciación 
sean acorde a su utilización.

Para mayor compresión se presenta la conciliación de los activos materiales con corte al 31 de 
diciembre de 2018.

Las Propiedades y Equipos se registran al costo histórico; las ventas y retiros de éstos son 
contabilizados por el respectivo valor neto en libros, y las diferencias entre el precio de venta y el 
valor en libros se llevan a los resultados del ejercicio. 

El deterioro de propiedades y equipos es calculado en forma mensual, por el método lineal.
Las mejoras, cuyo objeto es aumentar la eficiencia o incrementar la vida útil de los activos, se 
capitalizan a cada bien, las erogaciones que se realizan para atender su mantenimiento y 
reparación, relacionadas con su conservación, se contabilizan como gastos del período en que se 
produce.
· Terrenos: Corresponde a

-Lote donde se encuentra construida la sede, ubicado en la calle 25 N° 26-73 en el centro de la 
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ciudad de Tuluá, predial No 010101990009000; libre de todo gravamen y afectación; según 
escritura pública número 358 de la notaria única de San Pedro, del 30 abril de 2007, con un área 
total de 126 Metros Cuadrados.

- 6 lotes de 3 metros cuadrados cada uno, ubicados en el cementerio de los Olivos de la ciudad de 
Tuluá, en el sector 5. Libre de todo gravamen y afectación; según escritura pública número 1016 
de la notaria segunda de Tuluá Valle del 24 de abril del 2001. 

· Edificaciones: Sede adquirida en la vigencia del 2007 por valor de $ 202.040.000 y con 
mejoras y adiciones por valor de $34.243.170.00 en las ultimas vigencias; ubicado en la  calle 25  
# 26-73 en el centro de la ciudad de Tuluá, predial No  010101990009000; libre de todo 
gravamen y afectación; registrada  en  escritura pública número 358 de la notaria única de San 
Pedro, del 30 de abril del 2007, área total construida de 433 metros cuadrados, distribuida en 3 
niveles de 126 metros cada uno y un cuarto nivel de 55 metros cuadrados.

· Muebles y Enseres y Equipos de Computación. En esta partida se registran todos los 
bienes que posee la entidad, con carácter permanente para el desarrollo del giro ordinario de sus 
negocios. Su deterioro se calcula sobre la vida útil estimada, utilizando el método de línea recta, 
aplicado en forma mensual. 

Se presenta relación de los activos comprados en la actual vigencia para el cumplimiento del 
desarrollo del objeto social de COOEMTULUÁ  y registrados como activos materiales.
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Para el cálculo del deterioro (depreciación) de la propiedad planta y equipo, la cooperativa utiliza 
el método de línea recta basada en la vida útil estimada de dichos bienes, considerando el valor 
residual estimado de éstos teniendo como base la vida útil establecidas en nuestra políticas 59

Los valores residuales y la vida útil estimada de la partida propiedades, planta y equipo se 
revisarán periódicamente para asegurar que el método y el período de depreciación sean 
consistentes con el patrón previsto de beneficios económicos de las partidas de propiedades, 
planta y equipo; de ser necesario, se procede al ajuste de la depreciación en la fecha de cada 
estado de situación financiera. 

OTROS ACTIVOS. 

Lo relacionado a Otros Activos en este rubro se conforma por activos intangibles para nuestro 
caso particular está representado en Licencia Windows Server (16 core)  y sus respectiva garantía 
por 3 años, e igualmente se incluyen 5 derechos de cremaciones.



PASIVOS:

La Cooperativa solo reconoce los Pasivos por bienes y servicios efectivamente recibidos. Los 
pasivos totales suman $242.645.425,06 lo que representa  una disminución  del 5.80%   
equivalente a $14.943.466,94

NOTA 8.  CUENTAS POR PAGAR: 

Representa las obligaciones a cargo de la Cooperativa originadas en bienes o servicios recibidos 
y registra los importes causados y pendientes de pago, corresponde en su gran mayoría a las 
órdenes para el comercio entregadas a nuestros asociados en el último mes del año, las cuales 
están pendientes de pago, por valor de $61.617.640, con un incremento del 8.90% respecto al año 
inmediatamente anterior. De igual forma se registraron los saldos de la retención en la fuente por 
pagar a la DIAN para el año 2018 se puede notar una disminución considerable en lo relacionado 
a la retención en la fuente; esto se originó básicamente porque de acuerdo a la Reforma Tributaria 
del año 2016 las entidades de régimen tributario especial en lo que respecta a la inversión en 
educación formal para el año 2018 distribuyeron el 20% , en 10% con la presentación y pago de la 
declaración de renta , dinero dirigido a la DIAN y el otro 10% se direccionó hacia entidades de 
educación superior de carácter oficial, el cual no generó retención en la fuente. Cabe aclarar que 
antes de la Reforma Tributaria del año 2016 la cooperativa invertía el 20% en Transporte Escolar  
el cual genera una retención en la fuente del 3.5% . Otras cuentas que hacen parte de esta partida  
Retención y aportes de nómina y la cuenta de Ex asociados.
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NOTA 9. FONDOS SOCIALES:

Atendiendo lo dispuesto en la ley 79/88 en el ejercicio se aplicó el 50% de los excedentes del año 
2017; estos fondos sirven de apoyo a varios comités conformados por delegados o asociados los 
cuales son nombrados por los integrantes del Consejo de Administración y su función principal 
es brindar a su base social diferentes beneficios el cual abundan en el informe social de nuestra 
Cooperativa.
Estas partidas presentan unos saldos con corte al 31 de diciembre de 2018, así: 
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NOTA 10. OBLIGACIONES LABORALES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS: 

Se define como beneficios a los empleados a todo tipo de retribución proporcionada a los 
trabajadores a cambio de los servicios prestados. El tipo de beneficio a los empleados está 
constituido por cuentas por pagar a corto plazo, cuyo pago será atendido en el término de los doce 
meses siguientes al cierre del período en el cual los empleados han prestado sus servicios.

La cooperativa reconocerá el costo de todos los beneficios a los empleados a los que estos tengan 
derecho como resultado de servicios prestados a la cooperativa durante el período sobre el que se 
informa.

Las obligaciones por remuneraciones y aportaciones a la seguridad social se reconocen en los 
resultados del período por el método del devengo, al costo que normalmente es su valor 
nominal. 



NOTA 11. OTROS PASIVOS: 

En esta cuenta se refleja los valores que a diciembre 31 del 2018 se originaron en los ingresos de 
los aportes descontados a los asociados que pertenecen a Empresas con las cuales la cooperativa 
tiene convenios de descuentos de nóminas y están pendientes de pago; estos aportes quedan 
transitoriamente en esta cuenta.
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PATRIMONIO: 

Para la cooperativa el capital social representa el valor efectivamente pagado por los asociados a 
su ingreso, así como los incrementos de capital posteriores según el Estatuto. Se encuentra 
conformado por los recursos retenidos por la entidad para su beneficio tomados de los 
excedentes, y en algunos casos por los incrementos que con cargo al ejercicio anual disponga la 
Asamblea General de Asociados con el fin de cumplir disposiciones legales, estatutarias o para 
fines específicos. Las reservas constituidas con finalidades específicas podrán afectarse para 



63proteger o cubrir los fines para los cuales fueron creados. Estas reservas sirven de 
apalancamiento y fortalecimiento del patrimonio de la cooperativa.

El patrimonio total suma $14.826.392.319,04 lo que representa un incremento del 12.16% 
equivalente a $1.606.985.228,04

NOTA 12. APORTES SOCIALES: 

Los aportes sociales pasaron de $ 9.420.611.924 a $10.596.532.544 con un aumento del 12.48%, 
equivalente a $1.175.920.620. Este incremento incluye el valor de la revalorización de aportes 
decretada por la anterior Asamblea General que corresponde a $188.412.238 ; los aportes 
sociales representan un 71.47% del total del patrimonio, es de gran importancia recalcar que en 
el año anterior se utilizó la reserva para adquisición de aportes , como aportes amortizados , los 
cuales fueron readquiridos a los asociados que solicitaron el retiro de la cooperativa y pasan a 
propiedad de la cooperativa. Esta cifra reflejará día a  día el fortalecimiento de nuestro 
patrimonio institucional  y creció  por un monto de $140.405.686 ; al corte de diciembre 31 del 
2018, nuestra cooperativa tiene aportes amortizados por $466.982.321

NOTA 13. OTRAS CUENTAS DEL PATRIMONIO: 

Otras cuentas que conforman nuestro patrimonio se reflejan en el siguiente reporte con corte al 
diciembre 31 del 2018.



NOTA 14. CUENTAS DE RESULTADO:

INGRESOS: La cooperativa establece la política contable de aplicar la contabilización de los 
ingresos de actividades ordinarias procedentes de las transacciones y sucesos de la prestación del 
servicio del crédito a nuestros asociados, para su reconocimiento, medición y presentación de los 
mismos que serán presentados en el Estado de Resultado Integral de la cooperativa. 

Los ingresos totales o de operación presentan un buen comportamiento, notándose un 
incremento con relación al año anterior del 8.94% incluyendo unos rendimientos Financieros de 
$24.729.943,35  unas recuperaciones de $ 4.852.596, y otros ingresos por servicios de crédito 
representados en $259.589.692
La cooperativa revelará al final del período el importe de las diferentes categorías de ingresos 
reconocidas, procedentes de intereses, rendimientos financieros, descuentos y otros ingresos 
propios de la operación de la cooperativa.
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GASTOS: Son erogaciones producidas a lo largo del período contable en forma de salidas o 
disminución de los activos. Debe ser objeto de reconocimiento toda partida que cumpla la 
definición de gasto, siempre que sea probable que cualquier beneficio económico asociados con 
la partida que salga de la Entidad y tenga un costo que pueda ser medido con fiabilidad.

Los egresos totales se aumentaron en un 8.51% porcentual y una variación absoluta de 
$66.860.572

El resumen de los gastos son los siguientes:
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NOTA 15. EXCEDENTES DEL EJERCICIO: 

El excedente del ejercicio para la cooperativa es el resultado positivo de la diferencia entre las 
actividades de operación menos los gastos totales, que tuvo la cooperativa durante el período a 
reportar, en caso de que la diferencia sea negativa esta partida se llamará pérdida del ejercicio.
Al 30 de Diciembre de 2018,  la Cooperativa generó unos excedentes netos de $ 
1.211.150.295.96, con un incremento del 9.71 %,  valor mayor en $103.914.368 con respecto al 
período anterior, los cuales en Asamblea Ordinaria, se  presentará a los Delegados  para la 
aplicación  de excedentes, que incluye en primera instancia el cumplimiento de la Ley 79, 
obligatoriamente  hay que efectuar apropiación  de las reservas y fondos patrimoniales 
obligatorios, y el restante estará a plena disposición de la Asamblea para distribución  de acuerdo 
a la Ley 79 de 1988. La administración colocará a disposición de la Asamblea el proyecto para su 
aprobación.
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NOTA 18. PARTES RELACIONADAS.  

Las partes relacionadas para Cooemtuluá son personas naturales con las cuales la organización 
ha hecho transacciones entre sí o que han contribuido a construir los Estados Financieros. Las 
transacciones entre partes relacionadas comprenden los cupos de crédito otorgados a los 
asociados que tienen participación en el Consejo de Administración de Cooemtuluá, estos son:

Javier Hernando. Ossa O. 
Revisor Fiscal  T.P. 25.787-T

Edixon Tenorio Q.
Gerente

 Sonia Ospina Jaramillo 
Contadora T.P. 60013-T

Original firmado
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Certificación de 
Estados Financieros



Tuluá, febrero 4  de 2019

Certificación de Estados Financieros
A dic 31 de 2018

Señor
JAVIER HERNANDO OSSA O.
Revisor Fiscal

Cordial Saludo,

Confirmamos las siguientes informaciones y opiniones que les suministramos 
durante el examen de los estados financieros de la Cooperativa de Aportes y 
Créditos de los trabajadores de las Empresas Municipales de Tuluá, en 
adelante Cooemtuluá, al 31 de diciembre de 2018, con el propósito de expresar 
una opinión con respecto a si los Estados Financieros presentan razonablemente la 
Situación Financiera, Resultados de las Operaciones y Cambios en la Situación 
Financiera de Cooemtuluá, de acuerdo con las disposiciones contempladas en el 
Anexo 2 del Decreto 2420 de 2015.

1. Reconocemos la responsabilidad de la administración en cuanto a 
presentar razonablemente en los Estados Financieros la Situación Financiera, 
Resultados de las Operaciones y Cambios en la Situación Financiera de acuerdo 
con las disposiciones contempladas en el Anexo 2 del Decreto 2420 de 2015.

2. Todas las actas de reuniones de Consejo de Administración, Junta de 
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Vigilancia y de Asambleas y todos los registros contables y sus correspondientes 
antecedentes les han sido facilitados a ustedes.  No conocemos la existencia de 
cuentas, operaciones o convenios significativos que no estén razonablemente 
descritos o debidamente contabilizados en los registros financieros.

3. Desconocemos la existencia de:

· Irregularidades involucrando a la Gerencia o a empleados que desempeñan 
labores de importancia dentro del sistema de control interno contable o cualquier 
irregularidad involucrando otra persona, que podrían influir significativamente 
sobre los Estados Financieros.

· Ninguna violación o posibles violaciones a leyes o reglamentaciones cuyos 
efectos deberían ser evaluados para su divulgación en los Estados Financieros o 
como base para registrar una pérdida contingente.  No existen notificaciones de 
agencias gubernamentales con respecto a incumplimientos o deficiencias en las 
prácticas de información financiera que pudiera tener un efecto significativo sobre 
los Estados Financieros.

· La Entidad ha cumplido con todos los aspectos contractuales que podrían 
tener un efecto importante sobre los estados financieros en el caso de 
incumplimiento.

4. Todos los fondos en caja, bancos y activos de Cooemtuluá, según nuestro 
conocimiento, han sido incluidos en los Estados Financieros al 31 de diciembre de 
2018.

Cooemtuluá, tiene títulos o respaldos satisfactorios de todos los activos de su 
propiedad y todos los gravámenes, cargas e intereses de obligaciones de 
significación sobre cualquier activo; se revelan en los estados financieros o en las 
notas sobre los mismos.

5. Las inversiones al 31 de diciembre de 2018 con un importe de 
$354.116.703, representados en inversiones para mantener hasta el vencimiento en 
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2 entidades  por valor de $259.047.984.56, los cuales incluyen  intereses causados 
de los mismos por $1.850.480  y unas aportaciones valorizadas por el orden de 
$95.068.718.

6. La Cartera de crédito al 31 de diciembre de 2018, por un total neto de 
$13.655.787.211.  

7. La partida activos Materiales, corresponde a la Propiedad Planta y Equipo  
que posee la entidad para su objeto social, no presentan restricciones o gravámenes 
alguna y se encuentra al día en pago de impuestos de predial. 

8. No existían deudas, según nuestro entender, al 31 de diciembre de 2018 que 
no estuvieran incluidas en los Estados Financieros.  No existen otros pasivos 
significativos, excedentes o pérdidas contingentes que deban ser registrados o 
revelados en los Estados Financieros de acuerdo con principios establecidos en el 
Anexo 2 del Decreto 2420 de 2015, ni juicios o reclamos impositivos que a juicio 
de nuestros asesores legales pudieran ser exigibles y que deban ser divulgados.

9. Los Estados Financieros y sus notas incluyen todas las divulgaciones 
necesarias para una presentación razonable de la situación financiera y los 
resultados de las operaciones de la entidad de acuerdo con las disposiciones 
contempladas en el Anexo 2 del Decreto 2420 de 2015 y las divulgaciones a las 
cuales está sujeta  Cooemtuluá. 

10.  A la fecha de esta carta no tenemos conocimiento de que haya ocurrido 
ningún suceso o acontecimiento que afecte sustancialmente los Estados 
Financieros o las divulgaciones en notas a los mismos por el año de 2018 o que, aun 
cuando no hayan afectado tales Estados Financieros o notas, haya originado o es 
posible que origine algún cambio de importancia, adverso o en los resultados de 
operaciones de Cooemtuluá. No tenemos ningún proyecto que pueda 
significativamente afectar el valor en libros o la clasificación de nuestros activos y 
pasivos.

11. Los procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido 
aplicados uniformemente con los del año inmediatamente anterior, por lo tanto 
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reflejan razonablemente la Situación Financiera de la empresa a 31 de diciembre 
de 2018 y 2017.

12. Los aportes Sociales  y la cartera de crédito se trataron teniendo en cuenta 
el sentir del sector y permitir así  que la preparación de los Estados Financieros 
individuales de  las organizaciones de naturaleza solidaria se realizara con el 
tratamiento de los Aportes Sociales de acuerdo a los términos previstos en la Ley 
79 de 1988 y sus modificatorios y permitir a las entidades de la  Economía 
Solidaria mantener el modelo de provisión actual de la cartera de préstamos, 
mientras se implementa el modelo de administración de riesgo crediticio, teniendo 
como fundamento la excepción permitida en el decreto 2496 de diciembre 23 de 
2015.

Cordialmente,

Edixon Tenorio Quintero	 	 	 Sonia Ospina Jaramillo
Gerente Cooemtuluá	 	 	 	 Contadora Cooemtuluá.

Original firmado
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Estructura Financiera

Patrimonio

Activo

Pasivo

15.069.307

242.645

14.826.392
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Excedentes
77



78
Razones Financieras



Proyecto Distribución
de Excedentes 2018

79

Proyecto Distribución
de Excedentes 2018



Datos Adicionales:
1. Los Aportes al 31 Dic de 2018 $10.596.532.544
Es de aclarar que para la distribución de excedentes se tuvieron en cuenta los siguientes parámetros:
* Se aplicó el articulo 54 ley 79 de 1988
* 3,430 paquetes escolares a un valor por asociado de $ 80.000, para un total de $274,400,000
* Para el año 2019 los aportes se revalorizarán en 1.59% para un total de $168.484.867
* Se propone  incrementar el fondo de Educación en $32,690,280,96
* Se recomienda incrementar el Fondo de Recreación en $30.000.000
* Se plantea incrementar el fondo para amortización de aportes con $100.000.000
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Algunos mensajes ambientales que Cooemtuluá 
ha compartido en las redes sociales para generar conciencia 
en la conservación y protección de los recursos naturales.



“Las cooperativas lo desafían todo. Incluso desafían 
las matemáticas, pues en una cooperativa uno más 
uno da tres. El dinero al servicio de la vida puede ser 
administrado de manera justa por la cooperativa.
La economía cooperativa debe promover una 
economía sanadora en el insidioso mar de la 
economía global. Una economía auténtica promovida 
por personas que en el corazón y en la mente solo 
tienen el bien común. Tengan el valor de salir a llevar 
la cooperación a las nuevas fronteras del cambio”.

Papá Francisco


